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SUMARIO: Expo Invierno Cultural 2007 realizada del
10 al 15 de julio de 2007 en Caleta Olivia, provin-
cia de Santa Cruz. Declaración de interés de la Ho-
norable Cámara. Córdoba (J. M.) y Canevarolo.
(2.812-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución de los señores diputados Cór-
doba (J. M.) y Canevarolo por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara la Expo Invierno Cul-
tural 2007 a realizarse del 10 al 15 de julio de 2007
en Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz; y, por las
razones expuestas en el informe que se acompaña
y las que dará el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Expo Invierno Cultural 2007 cuya apertura se llevó
a cabo el día 10 de julio de 2007 y finalizará el 15 de
julio del mismo año en la ciudad de Caleta Olivia,
provincia de Santa Cruz.

Sala de la comisión, 11 de julio de 2007.

Eduardo A. Di Pollina. – Luciano R.
Fabris. – Silvia B. Lemos. – Ana
Berraute. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Rosana A. Bertone. –
Delia B. Bisutti. – Santiago Ferrigno.
– Luis A. Galvalisi. – Jorge A. Garrido
Arceo. – Luis A. Ilarregui. – Oscar S.
Lamberto. – Juliana I. Marino. – José
E. Lauritto. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Ana M. del C. Monayar. –
Norma E. Morandini. – Hugo G.
Storero.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto de resolución de los señores diputados Cór-
doba (J. M.) y Canevarolo por el que se declara de
interés de la Honorable Cámara la Expo Invierno Cul-
tural 2007 a realizarse del 10 al 15 de julio de 2007
en Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz. Al abor-
dar el tema, las señoras y los señores diputados han
tenido en cuenta que esta iniciativa surge en el año
1984, con un espíritu social, en el que se recauda-
ron fondos para la construcción del Jardín de In-
fantes Nº 20 de la mencionada localidad. El evento
en cuestión ha generado un espacio cultural en el
que se rescata el arte aplicado a la artesanía en sus
diversas técnicas y diseños. Asimismo, el crecimien-
to en la cantidad de visitantes, llegando a más de
20.000 personas, la alternativa de poder contar una
vez al año con una actividad invernal, en donde
pueden presenciarse espectáculos artísticos de di-
versos géneros musicales, la convocatoria de arte-
sanos, manualeros y productores, han sido algunos
de los objetivos de la exposición. Por último, es im-
portante destacar que este evento ha sido declarado
de interés municipal por declaración del Concejo De-
liberante de Caleta Olivia 26/07 del 28 de junio del pre-
sente año. Por todo lo expuesto, las señoras y los
señores diputados han creído conveniente dictami-
nar en forma favorable la presente iniciativa.

Eduardo A. Di Pollina.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de
Diputados de la Nación la Expo Invierno Cultural 2007
a realizarse entre el 10 y el 15 de julio de 2007 en la
ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz.

José M. Córdoba. – Dante O. Canevarolo.


